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La división de autoridad es 

el principio organizativo de 

los Estados modernos 

según el cual las funciones 

legislativa, ejecutiva y 

judicial se ejercen a través 

de órganos distintos e 

independientes entre sí. 

FUNDAMENTOS CONCEPTUALES DE LAS ORGANIZACIONES 

DIVISIÓN DL TRABAJO ESPECIALIZACIÓN  JERARQUIZACIÓN  

Hace referencia al número de 

tareas distintas en que se 

distribuye el trabajo 

El proceso por el que un individuo, 

un colectivo o una institución se 

centra en una actividad concreta o 

en un ámbito intelectual 

restringido en vez de abarcar la 

totalidad de las actividades 

Es la disposición de las 

funciones de una 

organización por orden de 

rango, grado o importancia 

SE DIVIDE EN  

DIVISIÓN DE LA 

AUTORIDAD 

ES ES ES ES 


